RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 06 DE FEBRERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0003412, Ent. N° 7736/12. y 394/13.)

“VISTO los Oficios Nº 626/12 de 28.12.2012 y No. 1/13 de 17.01.2013 remitidos por la Junta Departamental de Florida relacionados con la Tasa de Alumbrado Público y su zonificación; 

RESULTANDO: 1) que por Oficio Nº 626/12 de 28.12.2012 la Junta Departamental de Florida remite Expediente Nº 2012-86-001-05074 conteniendo la Iniciativa del Intendente y Decreto Nº 56/12, entrando oficialmente al Tribunal en Sesión de 09.01.2013; 

  2) que por Resolución Nº 9.539 de 29.11.2012 el Intendente de Florida, elevó a la Junta Departamental proyecto de decreto por el cual se establece la Tasa de Alumbrado Público y la zonificación de Florida para su cobro; 

3) que en la Exposición de Motivos de dicha Resolución, se expresa que la Ley Nº 18.860 de 23.12.2011 dispone subsidios para la Extensión y Fomento de la Eficiencia Energética de los sistemas de Alumbrado Público Departamentales;

4) que las condiciones que se deben cumplir para acceder a los mismos son:

a) suscribir convenio con UTE por concepto de facturación de los servicios;

b) suscribir convenio con UTE estableciendo la forma de pago de las deudas por todo concepto, anteriores al 01.01.2011;

c) la tasa de alumbrado debe guardar razonable equivalencia con los egresos que debe realizar la Intendencia por consumos de energía del Alumbrado Público;

5) que el Decreto Nº 232/2012, reglamentario de la ley, prevé que el Tributo por Alumbrado Público que determinen los Gobiernos Departamentales deberá ser suficiente para compensar los costos totales asociados a dicho Servicio para cada período anual y su actualización deberá tener en cuenta el Índice Medio de Tarifa aprobado por el Poder Ejecutivo;         

6) que la conveniencia de adherir al sistema creado por la ley resulta incuestionable por que: a) gran parte del consumo estará subsidiado por el Poder Ejecutivo (40% el primer año, 50% el segundo año y 60%desde 2014); b) al transferir el cobro de la tasa a UTE, quién realizará el pago será realmente quién se beneficia del servicio, pudiendo reducirse la morosidad; c) de lo recaudado sólo el 25% se afectará al pago de la deuda con UTE (Artículo 13 de la Ley);

7) que se expresa que a fin de adherir al sistema es necesario modificar el tributo en cuestión; para ello se realizó un análisis de los Números de Identificación de suministros (NIS) de UTE existentes en el Departamento, determinando cuales pertenecen a zonas urbanas y suburbanas y en los cuales se presta el servicio de alumbrado público y la cantidad de focos existentes por cuadra; teniendo en cuenta el principio de justicia tributaria, se estimó viable fijar zonas o escales en que el monto de la tasa variará en base al número de focos existentes en la cuadra del domicilio del contribuyente y el monto total de los costos asociados al servicio;                        

8) que por el Artículo 1 del Proyecto remitido a la Junta, se establecen las siguientes zonas o franjas: 

Franja A): contribuyentes titulares de Servicios Eléctricos de UTE, en inmuebles con acceso a calles que en la cuadra respectiva posea tres o más focos de alumbrado público; 

Franja B) contribuyentes titulares de Servicios Eléctricos de UTE, en inmuebles con acceso a calles que en la cuadra respectiva posea dos focos de alumbrado público;

Franja C) contribuyentes titulares de Servicios Eléctricos de UTE, en inmuebles con acceso a calles que en la cuadra respectiva posea un solo foco o no exista el mismo pero igualmente el contribuyente se vea indirectamente beneficiado con el alumbrado público de zonas contiguas;

9) que por el Artículo 2 se fija, a partir del 01.01.2013 la Tasa de Alumbrado Público, en los siguientes montos:

a) Contribuyentes comprendidos en la franja A): $ 2.000 anuales;

b) Contribuyentes comprendidos en la franja B): $ 1.333 anuales;

c) Contribuyentes comprendidos en la franja C): $ 667 anuales;

10) que la actualización de los montos será en igual cuantía y oportunidad que los justes de las tarifas de U.T.E. y en función del Índice Medio de Tarifas, autorizándose al Intendente a transferir a U.T.E. el cobro del tributo y a suscribir convenio, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 12 de la Ley N°  18.860 (Artículos 3 y 4 del Proyecto);               

11) que la Junta Departamental de Florida, en Sesión de fecha 27.12.2012 por mayoría de  presentes (17 en 29 Ediles) sancionó, ad referendum del dictamen del Tribunal de Cuentas, el Decreto Nº 56/12 por el que se aprueba el proyecto remitido por la Intendencia; 

12) que este Tribunal por Oficio Nº 227/13 de 11.01./2013 solicitó a la Junta Departamental información complementaria a efectos de determinar que lo obtenido por concepto de la tasa de acuerdo con los montos fijados guarde una razonable equivalencia con los egresos que deba realizar el Gobierno Departamental por consumos de energía del alumbrado público y el criterio utilizado en el caso de los contribuyentes de la franja “C” alcanzados por el tributo por el hecho de verse “indirectamente” beneficiados con el alumbrado de zonas contiguas, interrumpiendo el plazo para expedirse;

13) que por Oficio No. 1/13 con fecha 17.01.2013, la Junta Departamental remite la respuesta brindada por la Intendencia a lo solicitado por este Tribunal, según la cual, y conforme a información proporcionada por UTE a través de OPP el total de Alumbrado Público del año 2012 ascendía a $ 25.405.784. Se estimó la aplicación de un incremento de tarifa igual al de agosto de 2012, a aplicar en el año 2013, del 4,6%, lo que da un total de gasto de alumbrado público estimado para 2013 de $ 26,574.450. El costo operativo de mantenimiento se estima en un 10% del consumo de AP, lo que hace un total de $ 29.231.895; para el caso de los contribuyentes de la franja “C” se considera que todos los habitantes de las localidades que cuentan con alumbrado público, independientemente de que gocen del servicio directamente, al trasladarse por la localidad se ven beneficiados del mismo;

14) que asimismo se adjunta Expediente 00045/13 con la Resolución Nº 9968/13  conteniendo la iniciativa de la Intendenta por la que se eleva a la Junta un nuevo Proyecto de Decreto  modificando el Artículo 2  del Decreto No. 56/12, como forma de contemplar la ecuación económica y considerando principios de justicia tributaria que implican una baja en el monto de la franja C y un incremento para la franja A; 

15)  que la Junta Departamental de Florida, en Sesión de fecha 14.01.2013 por mayoría de presentes (17 en 29 Ediles) aprobó el Decreto Nº 1/13, por el cual se modifica el art. 2  del Decreto Departamental No. 56/12, fijando los siguientes montos para la tasa: 

a) Contribuyentes comprendidos en la franja A): $ 2.400 anuales;

b) Contribuyentes comprendidos en la franja B): $ 1.333 anuales;

c) Contribuyentes comprendidos en la franja C): $ 384 anuales;

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 273 Numeral 3) y 275 Numeral 4) de la Constitución de la República;

2) que asimismo se cumplió con lo preceptuado por la   Ordenanza Nº 62 de este Tribunal en la redacción dada por la Resolución de 16 de agosto de 1995;

3) que sin perjuicio del nombre que se le de al tributo, la denominada “Tasa de Alumbrado” no reúne las características del “Tributo Tasa”, sino las del “Tributo Impuesto”;

4) que por Ordenanza Nº 84 de 07.06.2006,el Tribunal procedió a clasificar los recursos e ingresos de los Gobiernos Municipales; en cuanto a los de origen departamental, entre los impuestos que afectan los inmuebles, regula el “Impuesto Alumbrado Público”; 

5) que conforme a la información brindada por la Intendencia y la obtenida por este Tribunal, la modificación de la Tasa de Alumbrado  guarda una razonable equivalencia con los costos del servicio como lo determina la ley;   

ATENTO: a lo expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la modificación  de recursos aprobada por la  Junta Departamental de Florida;

2) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia; y

3) Devolver las actuaciones.”
cr

